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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda de pertenencia 
informando que reposa dentro del expediente constancia de inscripción de la demanda en la oficina 
de registro de instrumentos de Ubaté. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: COQUECOL SAS CI 

DEMANDADO: GLORIA STELLA PEDRAZA FORERO Y OTROS 
RADICADO: 2022-00082 

Guachetá Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, de 
conformidad de los dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P., proceda por 
secretaria a realizar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes; al tenor de 
lo dispuesto en el art. 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014.  
 
Para continuar el trámite del presente proceso, requiérase a la ANT para que emita respuesta sobre 
naturaleza jurídica del predio objeto de pretensión dentro del presente proceso, de conformidad con 
lo informado en oficio referenciado Nro.202331009617801 remitido por la entidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 01 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 29 DE ENERO DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y desfijado 
a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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